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Madrid, a 17 de julio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.226/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 20 de julio de 2009, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación
del proyecto de construcción de una línea en urbanización PP-3
“Puerta de Carabanchel”, del término municipal de Leganés
(28690 Leganés), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P432

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 18 de mayo de 2009 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se soli-
cita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto
de ejecución, firmado por don José G. Marín Hidalgo, visado con el
número 7907973/01, de fecha 22 de abril de 2009, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en re-
lación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del
Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se des-
prende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requisitos
establecidos en la normativa citada, así como los demás de general y
pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea en urbaniza-

ción PP-3 “Puerta de Carabanchel”, del término municipal de Lega-
nés (28690 Leganés), cuyas características y ubicación, en coordena-
das UTM referidas al huso 30, son:

2009P432 ILE4007 435747 4465947 207
Nueva 435609 4465866 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de tres meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 20 de julio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.368/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 12 de agosto de 2009, por la que se hace pública

convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de servicios de compra del medio prensa para la
campaña informativa de la Consejería de Economía y Hacien-
da, que tiene por objeto informar a todos los madrileños de los
beneficios y servicios que obtienen de la Comunidad de Madrid
por cumplir con sus obligaciones tributarias en la Comunidad
de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Obtención de documentación e información: Contratación,

calle Príncipe de Vergara, número 132, octava planta. Telé-
fono: 915 802 574.

1. Dependencia: Secretaría General Técnica. Subdirección
General de Gestión Económico-Administrativa.

2. Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, octa-
va planta.

3. Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4. Teléfono: 915 802 574.


